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t*c ^ re ultimo, (la) re^l orden., siguiente, 
W E I Excmo. Sr, ministro de comercio* ins-

tracción y obras públicas, me dice cou esta fe
cha lo que sigue. Son muchas tas reclamacio
nes de tos directores de establecimientos de en
señanza y de padres d é familia, sobre el gran 
perjuicio que irrogan á loS jóvenes que se edu« 
cao eo los institutos y colegios, las largas vaca
ciones que tes permite el actual reglamento. Los 
cuatro meses que duran, unidos á tas de Nav i 
dad y Semana saeta, á los domingos y fiestas d -
precepto, reducen á canco meses escasos el tiem* 
po útil de estudia en todo el a ño. Sigúese de 
aquí» no solamente qoe los niños pierden dias 
preciosos para su aprovechamiento, sino que 
ademas adquieren hábitos de desaplicación y 
holganza de que tal vez se resienten toda su v i 
da coa perjuicio propio y de la sociedad. A fio 
de reparar esta mal grave, la Reina (Q. D . G.) de 
conformidad cou el dictamen del real consejo de 
instrucción pública, sé ha servido disponer lo 
aigoimtcw 

i . * E l año escolar empezará en todos los 
institutos y colegios el dé setiembre y con
cluirá el ao de junio. Los últimos dias de este 

i ! 

mes y ios qne se necesiten del siguiente jul io se 
emplearán en los exámenes y en los ejercicios 
para el grado de bachiller eo filosofía, 

Durante loa S X S M de junio y setiembre 
n ^ < A t | M l l ^ . «1 calor ñaani 
aa 4Af^\m\mm9m por b tauvñana ti 
procurando que á las diea> esléti ya 
* - —^ l^*' l^*?Pr^f^T^^ÍÍ-^^^^^^^^^^^^^^^^^^*^SS^i—B-^S—^tl^ W°%í# J f f abrirá e i ao del propio mes. Todo ¡fe 
dispuesto en el reglamento respecto de tato 
punto y de los exámenes de fio de curso no ven 
r i tica ra como está mandado, sin mas variación, 

á . . , , • - ^ - • / "OI 
que la consiguiente a las épocas qoe deberÍA 
adelantarse ó retardarse de conformidad con La 
disminución del tiempo de vacaciones. 

4 ° Concluyendo antes los cursos de fácula 
tad, los comisionados de las universidades ó los 
institutos para los grados de bachiller en filoso
fía procurarán hallarse en estos rstablccirnieatos 
el dia a a de junio, á fin de que los actos uo su* 
iraII retraso alguno. 

5,° Aunque eu el presente aíio no es posi
ble que principie el curso en i . • de setiembre 
tlurará hasta la época en que esta orden se 
*e*ala* 
i La que he dispuesto se inserte en esté Role-
tin oficial para su debida pubf¡ésdé¿ 5 b 

-¡i Madrid 4 de octubre de 1848 ~_5Y amtfB& 
/••nift de PefkaftoíidíU 

lÜSSdi.^ni 9» S51»l I wp . f i 

! * • • f i ' » ' » ^x ai. ÍT» - • T»^ W Í *í 4̂  w íî jV 
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van 
Du Eugenio B.irrou y el celaJor del mismo cuer* 
po 1). Juan Francisco Moreno» han sido comisio* 
nados de real orden para practicar un reconoci
miento del rio Jara roa por la parte de Arganda. 
Vacia*Madrid y demás pueblos inmediatos* á fin 
fie averiguar basta q u é ponto Se pueda aprove-
char el agua para el riego de los terrenos contt» 
cu os. E ii su consecuencia prevengo á los alcaU 
des de los pueblos por donde transiten los refe
ridos 'funcionario*, cuiden bajo so mas estrecha 
responsabilidad no se oponga á estos el mas pe» 
queño obstáculo en el desempeño de los traba* 
jos que han de practicar en obsequio del.mejor 
servicio público. Madrid 5 de octubre cié 1848-
~7íl marqués tie Peñaflorida. 
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íISIOIí SUPERIOR DE IUSTSÜCCJOH PRIJÉ SAI A DE 
LA PROVINCIA D E M A D R I D . 
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Hallándose vacante el magisterio de primeras 
letras de Viilaconejos en esta provincia, dotado 
con 2000 rs. y casa; esta comisión ha acordado se 
haga saber al público á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas en el término de 
un mes ea la secretaria de esta corporación estableci
da en la calle del Horno de b Mata, número 1 6, 
cuarto segundo, teniendo entendido que el nombra
miento deberá hacerse por el ayuutamiento del men
cionado pueblo, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 23 de l plan de instrucción primaria. Madrid 2 de 
Octubre de 184 8 . = E I presidente. El marqués de Pe-

ñaflorída.—VvT acuerdo de la comisión, Vicente Osa* 

drupani% secretaria 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
«41,1 :'i • - «¡ . .' " "1 fe 

Fincas del estada. 

De una á dos del dia 26 del corriente se ha cíe 
celebrar en los estrados de esta intendencia, casa de 
los Consejos, y en la villa de las Rosas de Puerto 
Real ante so alcalde constitucional, la doble subasta 
en venta de 897 panos maderables que existen en ter
mino de la misma, procedentes de las capellanías t i 
tuladas Teran, Aguibr, Animas, Sanrbea y Nogal, 
bajo el pliego de condiciones, que estará de manifiesto 
en b administración principal de ancas del F i f t ^ s 

casa denominada del Platero, cuarto segundo, y en b 
secretaría del ayuntamiento de b espresada silla. L a 

l que se anuncia ai pu 
resarse en dicha subasta. 

púa los qne inte-

/ i 

Habiendo Ibsaado b atención del gobierno de 
S M que por los, alcaldes de las puebles de esta pro
vincia se prescinde de obligar á satisfacer b contri
bución industrial y de comercio á los me rea dores en 
ambulancia y á los buoneros, las asas veces por que 
nao creído esceptuados de aquella imposición á Eos que 
se titulan dependientes de casas de comercio, todo con 
perjuicio notable de los iolereses de b hacienda y en 
contravención á lo terminantemente dispuesto por b 
ley, en cumplimiento de lo que por dicha superioridad 
se me manda, prevenga á los referidos alcaldes para 
su puutual observancia. . „ „ _ .". . . 

i.° Que los certificados de matrícula son perso
nales y no pueden servir á ningún otro que al ejercien
te de la industria ó comercia, 

2 .• Qne si un comerciante. establecido en ponto 
determinado da comisión á sus criados 6 dependientes 
para que vendan frutos, géneros 6 efectos en di fe ren
es pueblos, ferias ó mercados, deben obtener previa-
tmente, por cuantos sean estos, el competente certifica
do y satisfacer cuando menos un semestre anticipado de 
la contribución, según se previene en el art 12 del 
real decreto de 3 de setiembre de i8{7 

3.° Que el comerciante que dejando abierto su es-
tablecimiento, se constituye por separado en auercaoer 
ambulante, debe inscribirse también en b matrícula 
por este último concepto, cual está mandado lo verifi
quen aquellus que dentro de nna misma población ticr 
ne n dos tiendas con independencia nna de otra» 

T 4«° Que observen personalmente, que si los 
mercaderes ambubnlet, obtienen el certificado y pagan 
*u cuota en nohlarion de ásenos vecindario á b en 
que pretendan ejercer su industria, deben satisfacer 
el esceso de cuota qne b corresponda i tenor del ar
ticulo { 6 de dichn real decreto. Madrid 7 de octubre 
de 1848 . -P. A . Eusebia López Marín. 
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INTENDENCIA G E N E R A L MILITAR. 

A continuación empezamos á insertar los múdelos 
que se citan en la real orden inserta ea el número de 
hayer sobre suministros de los pueblos á bs UnpaJ 
del ejército y guardia civil. 



REGIMIENTO D E INFANTERIA NVM. 1 ° , R E Y . |.er BATAIAON, 

Becibf de la justic a de este pueblo treinta y seis raciones de pan para el suministre* 
de los individuos que por compañías al respalda se espresan$ pertenecientes al dkQk 
anteriory ai de ta /echa. 

Ocaña 7 de octubre de 1848, 

Son 36 raciones de pan* 

Dése. 
£1 Alcalde, 

V . ° B * 
£1 teniente, 
González* 

VS 

E l Sargenta 2. 0, 
Muuuel fiomt/o. 

BT Q 9 O C M I a * g ^ 1 c v : ' ^ * . t 
* ' w >^ % ^ ¿ X . 

O B S E R V A C I O N E S . 

Todo recibo de suministro de pan perteneciente á partidas sueltas de cualquiera de las armas del ejerv 
cito 7 guardia civil, debe espresar el nombre y número del regimiento, batallón, brigada Q escuadrón, según la 
respectiva arma á que perteneciese la fuerza, espresaodo en letra el número de raciones, los dias á que pertene
cen, y haciendo referencia á la fuerza nominal del respaldo; deba fecharse con demostración del dia, mes y año 
en e l mismo punto en donde se verifique la es tracción, y firmarlo el individuo que reciba las raciones, espresando 
eo Ja antefirma su clase de oficial, sargento d cabo; deberá repetirse el número de raciones en guarismo al cos
tado izquierdo, lo visará con media firma el gefe que mande la fuerza, y el alcalde pondrá el dése en la misma 
forma, conforme se figura en el anterior modelo núm. en el respaldo se figurarán npmioalmente, y con es-
presion de compañías ó escuadrones, los individuos á quienes pertenezcan las raciones, cuyo total debe ser igual 
al del cuerpo del recibo. 

2? Cuando se suministre á un batallón, firmará el recibo el abanderado y lo visará el gefe, y en este caso 
el respaldo, en lugar de ser nominal, se limitará á compañías, designando en igual forma á cada una el número 
de raciones que le correspondan, conforme se figura én el respaldo del modelo núm. i . ° 

3? Cuando la fuerza constase da un regimiento,, se darán los recibos igualmente por batallones, por los tres 
abanderados respectivos. 

4? Si se bacán suministros á quintos que marchan á incorporarse á sos regimientos, 6 á desertores que so 
conduzcan á los de su procedencia, no se exigirá en los recibos la es presión del batallón, compañía ó escuadrón, 
y sí solo la de los regimientos, 

5? A los individuos que marchen sueltos con pasaporte y que no saben firmar, por coya causa lo hace otro 
á su ruego, es indispensable se esprese el nombre del individuo á quien se suministra, sin cuya circunstancia no 
es admisible. Tanto para esta clase, como para la de desertores, no puede dispensarse la falta de copias; 
de pasaportes. 

6? Todo, suministro de cualquier clase cuyo recibo se halle enmendado ó raspado, no será admisible* 
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P A R T E NO OFICIAL. 

s * 

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto el remate de las yer
bas de invierno de la dehesa de propios de Villanue
va de la Cañada en el dia 6 del corriente octubre 
guo se tenia anunciado por falta de lieitadores se 
can nuevamente á la subasta dichas yerbas destinadas 
para pastos de ganado lanar, para la que se ha sena-
lado el dia 22 del corriente y hora de noce á una de 
|a mañana en las casas consistoriales de la misma ba
jo el pliego de condiciones que se manifestará en el ac
to de dicho remate* 

En dicho dia y hora se subasta el ojearjero y dis
frute de las yerbas del territorial de dicha jurisdicion 
con autorización de loa propietarios bajo el pliego de 
condiciones que se manifestará en el acto de dicho re* 
mate. 

riente roes, de diez i doce de sos mañanas en las; sata 
de ayuntamiento según lo prevenido en la ordenanza 
de montes y najo de las condiciones que estarán de 
manifiesto para el que quiera enterarse. 

i . ,11011 

Con autoriza cion del Excmo. Sr. gefe superior po~ 
Utico de esta provincia se subastan en el pueblo da 
Braojos las lenas de roble bajo y ramoneo de árboles 
que circulan ea la mata o cuartel titulado de los Ace
bos de la dehesa boyal del común de vecinos, cuya su
basta se ba de celebrar en el dia i g del corriente? oc
tubre, de diez de su mañana á las dos de so tarde, ea 
la casa de ayuntamiento de este pueblo, donde se ha
llará da manifiesto el pliego de condiciones. 

Con la competente autorización del Eterno. Sr. ge
fe político de esta provincia, se renden en pública su
basta las yerbas de invierno del prado Herval de los 
propios de la villa da Camarma de Esteruelas tasadas 
eu cantidad de 2,200 rs. para solo 220 reses de gana
do lanar. 

Asi mismo se venden las yerbas del prado titulado 
de Abajo de los propios de Camarma del Caño, pueblo 
agregado á este distrito municipal, tasadas eo canti
dad de 540 rs. para 60 reses de ganado lanar y pa
ra tu remate están señalados los dias i S y 16 del cor-

HkD&Di Imprenta 

. E l ayuntamiento constitucional de Vil la vieja se 
halla autorizado por el Excmo. Sr. gefe político para 
subastar las lenas de ramoneo de los fresnos de la me
dia dehesa boyal de sus propios el dia 18 del corrien
te octubre á la hora de once á doce de su mañana en 
la casa consistorial de sn concejo bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto* 

No habiendo habido lieitadores en Sé Sebastian 
de los Reyes á los derechos de consumos y su Venta i 
la esclusiva, sea señalado nuevamente, el domingo * 2 
del actual á las diez en las casas consistoriales, como 
iguaSroente para el dé la rénla de la huerta titulada 
del Pilar dé arriba y casa que fué de Mercería. 

de D . MANUEL PITA. 


